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¿Qué es la BIBLIOTECA LEGISLATIVA? 

Nuestra BIBLIOTECA LEGISLATIVA es un apartado de Moodle donde podrás encontrar no sólo 
las leyes que entran en tu oposición sino también muchas otras que entran en otras 
oposiciones que preparamos en la academia y que podrás consultar libremente si quieres 
echarles un vistazo o si te vas a presentar a otras oposiciones. 

También en esta BIBLIOTECA LEGISLATIVA publicamos las rectificaciones de la normativa 
cuando hay que ponerle una pegatina de actualización porque han hecho algún cambio, cosa 
que lamentablemente pasa de vez en cuando. 

En la BIBLIOTECA LEGISLATIVA encontraréis cientos de normas organizadas por bloques de 
materias similares, aunque sean de Administraciones Públicas o de niveles diferentes. 

Las normas se pueden descargar en PDF de manera totalmente libre y gratuita, y por supuesto 
las normas que te entran en tu oposición las vamos dando en papel mes a mes conforme 
avanzamos por la materia, pero si quieres comprar alguna otra aparte para otras oposiciones 
también puedes hacerlo. 

¿Dónde está la BIBLIOTECA LEGISLATIVA? 

En el apartado de “Mis cursos” de Moodle deberías ver un curso que se llama BIBLIOTECA 
LEGISLATIVA. Si no te aparece, contacta con Secretaría.  

¿Tengo que estudiarme todo eso? 

Por supuesto que no. Aquí encontrarás la normativa de un montón de oposiciones, no sólo de la 
tuya. 

La legislación de tu oposición la tendrás en papel en los materiales de cada mes, y también la 
vamos reflejando en el curso a medida que la vamos dando, en el apartado correspondiente de 
tu curso de Moodle.  

¿Están incluidas en mi oposición todas esas normas? 

Siguiendo con la pregunta anterior, evidentemente que no. En tu oposición tienes incluidas en 
papel las normas que tienes que estudiar, no todas las que encontrarás aquí, que abarcan un 
montón de oposiciones distintas. 
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Pero si quieres echarle un vistazo a otras leyes porque te vas a presentar a otras oposiciones (por 
ejemplo, si te preparas para el Ayuntamiento pero te vas a presentar también a las oposiciones 
del Estado) te pueden venir bien. 

Trucazo: El proyecto SUPERADMINISTRATIVOS o SUPERAUXILIARES (depende de si te interesa 
Madrid o Zaragoza) te puede venir bien para saber qué leyes entrarían en el Estado, la 
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento, y ver qué tienen en común y qué es diferente en cada 
uno. 

¿Y puedo pedir en papel alguna norma que me interese aunque no me entre en mi 
oposición? 

Si, si te interesa comprar alguna ley extra porque te vas a presentar a otras oposiciones y te 
apetece tenerla en papel puedes comprarla a través del formulario que aparece en el lateral 
de la propia BIBLIOTECA LEGISLATIVA, y te la prepararemos a precio de coste tanto para 
recoger como con envío a domicilio. 

Por supuesto también puedes descargarla en PDF y consultarla directamente en el ordenador o 
imprimirla en tu copistería de confianza, no faltaría más. 

¿Cómo puedo mantener mis leyes SIEMPRE AL DÍA? 

Las leyes cambian, y por eso tenemos un sistema de pegatinas de actualización hechas a 
medida de las leyes que trabajamos en las oposiciones que preparamos. A este sistema le 
llamamos “SIEMPRE AL DÍA”. 

Cuando haya algún cambio en una norma os avisaremos de que ya están disponibles nuevas 
pegatinas de actualización (os llegará un email automático de Moodle cuando las incluímos en 
la BIBLIOTECA LEGISLATIVA). 

Atención: Os llegarán los correos de actualización de cualquiera de las normas que están en 
la BIBLIOTECA LEGISLATIVA, tanto las que tenéis en vuestra oposición como las que no, es 
decir, de todas las que están en cualquiera de las preparaciones que trabajamos en la academia. 

¿Por qué? Porque quizá alguien habéis descargado por ejemplo la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa para prepararos para algún pueblo o para el Estado aunque os 
preparáis para la Comunidad Autónoma, y si no os llega ese aviso no os dais ni cuenta de que la 
ley ha cambiado 

Creemos que vale más que os lleguen los avisos de cualquier cambio que no que os podáis 
perder algún cambio aunque sea de normas que cojáis para explorar otros procesos. 
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En cualquier caso, en vuestros cursos de Moodle de vuestra oposición siempre encontraréis las 
leyes que vamos viendo mes a mes, lo que de verdad os entra y lo que tenéis que estudiar, tal 
como vamos viendo en clase. 

Una vez están disponibles las pegatinas de rectificación, puedes pedirla como cita para 
recoger materiales en papel tanto para recoger en Secretaría como si prefieres con envío a 
domicilio, como cualquier otro material, seleccionando cita para materiales sueltos.  

Recuerda que tendrás que subir exactamente el PDF de la pegatina que quieres que te 
preparemos. 

No hace falta que indiques que tiene que estar en papel de etiqueta, si subes el PDF de la 
pegatina de rectificación te la preparemos siempre como pegatina de tamaño folio. 

¿Cómo puedo saber qué pegatina de actualización necesito para poderla pedir? 

Para poder actualizar la ley necesitas  

●​ identificar qué versión tienes, y  
●​ comprobar que la pegatina encaja  

Dos pasos sencillos, pero sólo tú puedes comprobar qué versión de la ley tienes en papel, no 
podemos saberlo por ti. 

Por favor ten en cuenta que no podemos prepararte las pegatinas si no nos subes 
exactamente el archivo de la pegatina que necesitas al formulario de cita previa. No 
podemos adivinar por qué qué versión de la ley tienes encuadernada, a ti te cuesta un minuto 
comprobarlo y con eso ya puedes pedir la pegatina correspondiente, pero es imprescindible 
hacerlo a través del formulario de cita para que no haya errores (como si lo enviaras a cualquier 
imprenta, por otro lado, no es tampoco ninguna cosa extraña). 

Conforme van cambiando las leyes vamos haciendo nuevas versiones de las encuadernaciones 
que os damos, así que os hemos dejado en la BIBLIOTECA LEGISLATIVA una referencia 
explicando las distintas versiones que hemos dado de cada Ley, si es que hemos dado más 
de una. Aquellas que sólo las hemos dado en una versión no tienen más explicación. 
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En esas notas explicativas encontrarás cómo identificar en la portada de tus leyes qué versión 
tienes impresa, normalmente en las mismas portadas ponemos ya la fecha de consolidación de 
los textos que incluyen, sobre todo en las que más suelen cambiar. 

Esta información es lo que antes estaba en el MAPA DE ACTUALIZACIONES NORMATIVAS, que 
ahora queda integrado en la propia BIBLIOTECA LEGISLATIVA porque son tantas normas que ya 
no tenía sentido ese mapa, este sistema es mucho más sencillo. 

Una vez has identificado tu encuadernación, mira a ver la pegatina correspondiente y descárgala 
en PDF para cotejar con la ley que tienes en papel. Compáralas, y si todo va bien, la pegatina 
debería comenzar al principio de una página y debería terminar al final de una página de 
manera que cuadre perfectamente con la encuadernación que tienes. 

La idea es que al poner las pegatinas tengas el texto nuevo ocupando el lugar del texto 
anterior como un traje a medida, para simplemente ponerle esas pegatinas encima y ya 
olvidarte. 

Si no te cuadra la pegatina que tienes con tu ley encuadernada en papel, asegúrate de haber 
identificado bien la versión que tienes. Tiene que ser exactamente la misma, si no no te va a 
cuadrar. 

Si después de haberte asegurado bien (pero bien bien eh) sigue sin cuadrarte, envía un email a 
Miguel con las fotos de la versión que tienes, las pegatinas, y donde ves que no te cuadra, y la 
revisaremos. 
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